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P. 1695. Expedición Licencias De Caza

	



SOLICITUD DE LICENCIA DE CAZA
1. DATOS DEL SOLICITANTE
	Nombre y apellidos
	DNI/NIE

	
	

	Domicilio
	C Postal
	Municipio

	
	
	

	Tfno
	Correo electrónico

	
	


 Actuando en nombre propio
 Actuando por medio de representante
2. DATOS DEL REPRESENTANTE (EN SU CASO)
	Nombre y apellidos
	DNI/NIE

	
	

	Domicilio
	C Postal
	Municipio

	
	
	

	Tfno
	Correo electrónico

	
	


*Deberá acreditar la representación con la que actúa

3. NOTIFICACIÓN (seleccione una de las dos siguientes opciones)

 Deseo ser notificado en papel a través de correo postal, en el domicilio indicado más arriba.

	Dirección. Tipo de vía, nombre, número, bloque, escalera, piso, puerta

	

	Localidad
	
	Municipio
	

	Código postal
	
	Provincia
	

	Teléfono
	
	Correo electrónico
	



  Deseo ser notificado electrónicamente a través del Servicio de Notificación Electrónica por comparecencia en la sede electrónica de la CARM. A tal fin, conozco mi obligación de acceder periódicamente a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM: https://sede.carm.es/carpetaciudadana/mis-notificaciones 
Una vez transcurridos 10 días naturales, desde la puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada (artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).
Autorizo a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que me envíe un aviso de nueva  notificación a través de un SMS y/o de un correo electrónico:
	Teléfono
	
	Correo electrónico
	




4. TIPO DE LICENCIA QUE SE SOLICITA (seleccionar una opción):

  Licencia autonómica de caza (cualquier variedad)
	Número de póliza de seguro    
	


  Tenencia de hurón

El periodo de duración de la licencia será de: 
  1 año         5 años

¿Es el solicitante nuevo cazador?      					Sí   	No   	
¿Es el solicitante es menor de edad (mayor de 14 años)?      		Sí   	No   	


5. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA
 Justificante del seguro obligatorio de responsabilidad civil vigente del cazador cuando se tramite la expedición de la licencia de caza con armas (OBLIGATORIO)
 Certificado acreditativo de haber superado las pruebas de aptitud para la obtención de la licencia (OBLIGATORIA EN EL CASO DE NUEVO CAZADOR)	
 Licencia de caza expedida con anterioridad al 27 de junio de 2018 o certificado acreditativo de su posesión (OBLIGATORIA EN EL CASO DE NO SER NUEVO CAZADOR)	
 Autorización del padre, madre o tutor, según modelo normalizado Anexo I (OBLIGATORIA EN EL CASO DE CAZADORES MENORES  DE EDAD MAYORES DE 14 AÑOS)
 Acreditación de que el solicitante es perceptor de alguna de las siguientes pensiones públicas: a) De jubilación; b) De invalidez permanente absoluta o gran invalidez; c) Cualquier otra pensión pública, cuando el perceptor sea mayor de 65 años. OBLIGATORIA PARA QUEDAR EXENTOS DE LA TASA DE LICENCIA DE CAZA. Este beneficio fiscal no es de aplicación a los sujetos pasivos no residentes en la Región de Murcia. 	
 Certificado municipal de residencia y/o convivencia, Acreditativo de residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (OBLIGATORIO PARA QUE PERCEPTORES DE PENSIONES PÚBLICAS PUEDAN QUEDAR EXENTOS DE LA TASA DE LICENCIA DE CAZA). 
 Inscripción de las aves en el Registro administrativo correspondiente (OBLIGATORIA PARA LA PRÁCTICA DE LA CAZA DE CETRERÍA).

[bookmark: _GoBack]6. DECLARACIÓN RESPONSABLE
En cumplimiento de lo previsto en los artículos 69, 71 y 72 de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, se declara responsablemente lo siguiente:
 El solicitante que no se encuentra inhabilitado para la obtención de la licencia de caza por sanción administrativa firme o por resolución judicial firme en aplicación de la legislación penal.
 Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en esta solicitud.

……………….., a…… de……………………. de 20.….
(Firma)

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y ACCIÓN CLIMÁTICA

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable del tratamiento de datos: Dirección Gerencial del Medio Natural (Plaza Juan XXIII, Despacho B.002, Murcia).
Delegado de Protección de Datos: Inspección General de Servicios.
Finalidad del tratamiento de datos: Expedición de licencias de caza.
Legitimación: REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 5/46/CE (Reglamento general de protección de datos) Artículos 6.1 e).
Destinatarios de cesiones de datos: Los datos no se cederán a terceros, salvo obligación legal.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
Procedencia de los datos: Datos aportados por interesado o en su caso, también se obtienen de la plataforma de interoperabilidad de la CARM.
Derechos de acceso y rectificación: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y limitación de sus datos en la página web:
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469
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